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consulta de expertos pertinentes, agencias gubernamentales u otras personas naturales o 

jurídicas con conocimientos especializados en la materia involucre información 

confidencial según se define en el artículo 336 del presente título, dicha información 

únicamente puede ponerse a disposición después de informar a las Partes del 

procedimiento y con la condición expresa de que dicha información se trate en todo 

momento como información confidencial. 

4. Una vez recopilada la información necesaria, el mediador podrá ofrecer una valoración 

del asunto y de la medida en cuestión, así como proponer a las Partes del procedimiento 

una solución para su consideración. Dicha valoración no versará sobre la compatibilidad 

de la medida en cuestión con el Acuerdo.  

5. El procedimiento tendrá lugar en el territorio de la Parte a la cual se le presentó la 

solicitud o en cualquier otro lugar o por cualquier otro medio mutuamente acordado.  

6. Para el cumplimiento de sus funciones, el mediador podrá utilizar cualquier medio de 

comunicación, incluidos, entre otros, el teléfono, la transmisión vía facsímil, los enlaces 

web o la videoconferencia.  

7. El procedimiento deberá completarse, normalmente, dentro de los sesenta días siguientes 

a la fecha de designación del mediador. En cualquier fase, las Partes del procedimiento 

podrán poner fin al procedimiento por mutuo acuerdo. 

CAPÍTULO 3 

IMPLEMENTACIÓN 

Artículo 333: Implementación de una solución mutuamente acordada 

1. Cuando las Partes del procedimiento hayan acordado una solución a los obstáculos 

comerciales causados por la medida objeto del procedimiento, cada Parte deberá adoptar 

las medidas necesarias para implementar sin demora dicha solución.  

2. La Parte responsable de la implementación informará regularmente por escrito a la otra 

Parte, así como al Comité de Asociación, de cualesquiera gestiones o medidas adoptadas 

para implementar la solución mutuamente acordada. Esta obligación dejará de existir 

una vez que la solución mutuamente acordada se haya implementado completa y 

adecuadamente. 

CAPÍTULO 4 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 334: Relación con el título X sobre solución de controversias 

1. El procedimiento en el presente mecanismo de mediación es independiente del título X 

(Solución de controversias) de la parte IV del presente Acuerdo y no pretende servir 
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